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Informe emitido por: MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TA|BILLA

En fecha: FEBRERO 2016

El informe se pronuncia de ra siguiente manera sobrc ra viabir¡dad der provecto:

l-i-i Favorabte

|--l t¡ofavorabte

¿se han incluido en el informe condiciones para que la viabilidad sea efectiva en fase de proyecto o de ejecución?l-il No

l--l si (especificar):

Resultado de la supervisión del Informe de Mabilidadv9 Yta-...-55

[--l se aprueba por esta secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información pública, sin condic¡onantes

E :m¿ffirgr 
esta secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información púbtica, con tos s¡gu¡entes

t ::|.."'::" 
un control amb¡ental que minimice los efectos de las actuac¡ones previstas en la vegetación natural.

;L:;¿** 
de los materiales procedentes de las actuaciones se realizará en vertederos autorizados, según la legislación

{ 
|!:.fflX: 

a aplicar a los usuarios se atendrán a la legislación vigente y tenderán a una recuperac¡ón de tos costes

n ,:';",:m?iffifff;::ff[xi:5:tli:lffijxedio Ambiente. Er Órgano que emirió er informe deberá proceder a reprantear
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